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PARTE OFICIAL
Señor Capitán general de Melilla•
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tUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

. !

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 22 de mayo pr6ximo pa
sado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. Ro) O. Enrique Vázquez Barrios, en súplka de que le
sean permutadas cuatro cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y una coo distintivo blanco, que obtuvo
según reales 6rdenes de 24 de noviembre de "1396,.21 de
enero y 4 de noviembre de 1898, 16 de diciembre de 1$99
y 20 de noviembre de 1901, respectivamente, por otras
de primera .clase de la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por es
tar comprendido el recurrente en el artículo 30 del regla
mento de la Qrd~n, aprobado por real orden de 30 de di
bre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1912.

Excmo. Sr.:' En vista de la instancia que cursó V. E. 5.
este Ministéri? con su escrito de 23 de mayo próximo pa
sado, promov1da por PoI segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. José García Garcfa, en súplica de que le sean
permutadas tres cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y dos con distintivo blanco, que obtuvo
según reales 6rdenes de 15 de abril de 1910,21 de no
viembre de '}9H, 2 de febrero último, 23 de abril'y 5 de
noviembre 'de 1geQ, respectivamente, por otras de prime
ra clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el artículo 30 del reglamento
de la Orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre
de 1889 (C. 1. núm. 66o).

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. OlaS guarde á V. E. muchos años. Ma...
drid 8 de junio de Ig12.

Señor Capitán general de Melilla.

, ., .'! I

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 22 de mayo pr6ximo
pasado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. Antonio García Carmona, en súplica de que le
Sean permutadas cinco cruces de plata del Mérito Militar
Con distintivo rojo, que obtuvo según reales 6rdenes de
5 y 17 de febrero y 29 de diciembre de 1910, 21 de no
viembre de 19I1 .y 25 de enero último (D. O. números
29, 38, 288, 260 Y 19, respectivamente), por otras de pri
tuera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el artículo 30 del reglamento
de la Orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre
de 1889 (C. L. núm. 66o).

De real orden lo digo «V. E. para. su conocimiento y

Sabsecrelm1a
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 26 de abril último,
promovida por el segundo teniente de Infantería (E. R.)
D. Juan Redondo Pardo, en súplica de que le sean permu
tadas siete cruces de plata del Mérito Militar con distinti·
Vo rojo que obtuvo según reales 6rdenes de 6, dos ·de 21,
y otra de 25 de septiembre y 6 de octubre de 1897, 3 de
enero de 1898 y 26 de abril de 1899, por otras de primera
cIase de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar' compren
dido el recurrente en el artículo 30 del reglamento de la
Orden, aprobado por real orden de 30 diciembre de 1889
(e. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de junio de 1912.

I i tUQUE'

Señor Capitán general de la tercera regi6n.
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miento y m~ritos contraídos en el combate l1ostenido 'cOit'
los lUOi'(,::> rebeldes en las alturas de Ulad Ganen, el df¡'lg
de marzo último.

n.! J'Ga; orc;cn Ji) d,go á V. E. para sa conocimiento.,
dcm~'i <+~ctos. [)io3 guarde á V. E. muchos años. Mi.
drid 8 de junio de 1912.

RECOMPENSAS

. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien confirmar las recompensas otorgadas p~r el Capitán
general de Melilla á las clases é individuos de tropa que
figuran en la siguiente relaci6n, que da principio con el
sargento Agustín Benítez Trujillo y termina con el solda
do Angf:'1 Gonzfilez González, por su distinguido comporta- Señor.~a~~

LUQU! :1

'Rel,aciónque secUa

Otro ,
Otro .
Otro.•••••••.••••
Otro "

• Otro .
Bón. Caz. de Tarifa, 5.. . •• • •• • •• Otro .

Otro.. """"""" ,, .
Otro , .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .••••...•....

Soldado de 2 .

Sargento .••••••••
SoldaJo de 1,1'••••
Otro.••••.••••••. ,
Otro de2.11 ••••••••

Otro....••.••••••.
Otro...•••••••••.• _
Cabo ••••••.•••...
Soldado...••••••.•
Otro .
Otro .
Otro..•......•• IIiI ••

Otro .
Otro .
Otro .
Otro" .
Otro.••••• "" ..

Otro.. "" .. "" "..
Otro lo .. " " ..

Otro .
Otro " "
Otro.....•..•.••..

Otro .
Otro.••••••••••.•.
Otro .
Otro......••.•.•••

Otro .
Soldado de l.a .
Otro de :l.a•••.••••
Otro .
Otro _
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .

B6n. Caz. de Chidana, 17 ••••• ••

______Cu_c_rp_o_' + c_lRi_es 1 NOMORES 1 R_c_co_m_p_c_n_s_ss -

Sargento ••. " • • • •• Agustín Benítf'z Trujillo .••.•••••.••••¡
Otro Rogelio Ruz Pérez .
Cabo............. Fernando :l\facías Mateo....••••.••••.•
Otro... • • • • • • • • • •• Antonio Postigo Sinchez.. . • • • . • • • • •• Cruz de plata del Mérito Militar con

Francisco Velasco orel1ana•••.•.•••••\ distintivo rojo.
Martín Barbero Coca •..•...•••••••••
Daniel Trancho Alcaide.••.•••••.•••.•
Francisco Loria Ramos •••••••••••••••

~
cruz de plata del Mérito Militar COB

Corneta........... Vicente López Col1antes.............. distintivo rojo y pensi6n mlen3ua1 de
2'50 pesetas, na vitalicia.

Epifanio RodrIguez Rodríguez.••••••••
Juan Alarc6n Marcos .•.•••••.••••...•
Juan Villén Valenzuela .
Antonio García Cano .•••.••••••••••••
Antonio Lucena Cano •••••••.•••••• , .
Ricardo Quereda Aldea.••••••••••••••
Diego Ros Vi"ancas.•.•••••••••.•••••
Antonio Fernández Vela.••.••••••••••
José Muñoz Fernández.•••••••••••••••

Otro.. ••.••••••••. Aureliano Férez Garcia .•.••••••••••••
Eduardo Mart:n Rodríguez.••••••• , •••
Antonio Cazarla Guerrerro •••••••••••
Antonio Vera Guerrero.••••••••••••••
Cándido Jaim~Verdujo .•.••••••••••••
Francisco Iglesias Mateo ••••••••••••••
Miguel Rojas }loreno...... , •••••.•••.
Esteban Gon::ález Díaz .••••••••••••••
Manuel Riera Díaz •••..••••••••••••••
Antonio de Haro Hemández•••..•••••
Patricio Martb L6pez .. • . .. .. .. •.. • .. .
José Navarro :Navarro •••••••••••••.•• Cruz ae plata del Mérito Whtar con
Julio Martín '\·illalba.. • • • • • . • • • • • • • • . • distintivo rojo.
Alfonso Jarald Aledo .

Otro.. • • •• • • • • • • •. Francisco García Garcla ••••••••••.••.
Otro José Hernándt'.z Ardiz •••••..•.••.••..

Juan G6mez Calero .
Tomás López López .
Miguel Hidalgo Castillq .••••••.•••••••
Pedro Martínez Garda.•••••••••••...•
José Castaño Bañón .

Otro , • •• •. Antonio Rubio Ruiz••••••..•••••••••.
Otro.............. Aureliano Correa Castillo .

Rafael Ruiz Millán .
Francisco Richaco Blanco .
Antonio Paniagua Domínguez .
Antonio Jiménez Tovu.•.••••.••••.••
Francisco Capote Benítez•••.••••••.• ;

Otro , Juan Martín Cabrera..•••••••••••••.••
Otro.. • • • • • • • • . • •• Sebastían Yepes Tarpín.••••••••.•....
Otro José Lozano Delgado ••••••••••.•.••••
Otro.. • • • •• . • . • • •• Antonio Martínez Molina • • . •• •••.•.•
Cabo.. • • •• . • • • • • •• José García Espinosa. • • . • • • • • • • • . • • • • di

~
cruz de plata del Mérito Militar coo s-

Otro , Carmelo Muñoz Zaragoza.. • . • • . • • • • • • • tintivo rojo y pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Juan Ortega Llavero .••••••••••••••.•
Aurelio Gil La~heras ••..•••••••••••••
Lorenzo Recio Ruiz •.••..•.•••••.•••.
Manuel Santiago Fernándcz •••••••••.•
Pedro Cuenca Aldara.•.••••••••••••.•
Juan Saubuceti Utor.•.•••••••.••••.• , Cruz de plata del Mérito Militar coa
Sebastián Solano Rubio .••.••••••••••. ~ distintivo rojo.
Antonid Nogueroi Hidaigo •••••••••••.
Cristóbal Martínez Román ••••••••••••
José Torres Calleja .
Miguel Ramiro Padilla ••••••••••••.•..
Felipe Umseno Juande............... 00

~
cruz de plata del Mérito Militar~cde

¡Sargento:.......... Andrés Malo Berrio.................. distintivo rojo y pensión IllensU

7'50 pesetas, no vitalicia.



Otro.•••.•••••..

Eón. Caz. de Chiclana, 17 .••••••
Sargento .•.•• , ••••

Otro.... fr'I" ti" ••

Otro...••••••• 11 ....

If",\;:.,~). ,
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Cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

XI junio 19ri .,
..

1
NOMBRES I-------,-

Andrés G61llez Ros..•..••.•••.•••••• 'l
Franc~sco ¡'érez Montes ..•.••.•••.••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
FranCISco 1len"era Huerta.. .••• •• •••• tintivo rojo.
Gonzalo l\fdéndez Meléndez •..•••••••
José Heredia Delgado.. .....•.•.••••• 1 Mér't M'l't

}

Cruz de plata de 1 o llar con
d' t' t'vo roto y pensión mensual deLuis Ferrlr Alvarez.................. lS In 1 J • al" .
7'50 pesetas, nO Vlt lCla.

Manuel Quiñones Márquez •..••••.•••. ,
'Francisc~ (iómez ,Aguilar•.••••••••••. \,Cruz de plata del M.§.rito Militar con dig.
Juan Mo!llla GarCla.. . .•• . • .•. . •••••• . tintivo rojo.
Manuel Cllecero Rodríguez..••••••••••
Isidoro ,M0ntenegro Expósito .•••••••.
Agustín Lizarraga Villanueva ••.•••••. Idem íd. de íd. y p;n~i~n mensual de

7'50 pesetas, no vlta!lCla.
Policarpo Blanco Muñoz •••••••.•••••• Idem íd. con distintivo rojo.
Manuel Vila Espino.. . .•••••••..•.•• Cruz de' plata del Mérito Militar con dis-
Francisco Anglés Plenaceta...... • •.••. tintivo rojo y pensión mensual de
Leandro López Am~~t.••.•.•..••• , . • • 2,5 0 pesetas, no vitalicia.
Marcos Montalvo Qmnega............. ., .
José Vázquez Coronado (Cru~ ?e. plata. del Ménto Mlhtar. con
Enrique Casar('!! Sánchez•••••..•.•••. \ distIntivo rOJo.

José Luaces Rodríguez. :············1Raimundo Armentero l'el~z, ...•••••• Cruz de,plata del Mérito Militar con dis-
Marcos Arreciaba Zubillaga .,.:...... tintivo rojo y pensión mensual de 2'5l)
Hermenegildo Díaz Bargozo ••••.• 'l" pesetas, no vitalicia.
Fermín Serrano Rubio ..•.•••••••••..1
Avelino Alvarez Suárez......... .••••. .
Francisco Martínez Mancebo ..•...•.•.
Alonso González GonziHez .•••.••.•••.
l\Iaximiano Alvarez Díaz .
Rafael Rodelas Peláez .•.•.•.•.••••••
José Puentedura Hernández •••...•••• Cruz de plata del Mérito Militar coa
Modesto Izquierdo Barrero. • • • • . • • • • • distintivo rojo.
Antonio Gallardo Robles •••••.•••••..
Juan Jorge Faque ..•.•......•.•.••..
José Ordóiíez J'lIorales ..•.•.••••••..••
Guillermo Almeida Polo•.....•.•••.•
Inocencia Robledo Hernández ..•.•••.
Ramón Pardo de la Fuente.•..••.••.••
Aniceto Suárez Garda...•••.•••.••••.
Ramón Ros Martínez .•••..•••••....•
Justo Cuadrado Pozo ........••.•••.•.
Santiago Alonso Montalvón•••...••...
Manuel Gracia Navarro .
Tomás Martínez Bernabeu .••••.•.....
losé Alonso Requena...•..••••...••••
'Ber1ito Palacios Ramos .....•..•..•. ,.
Vicente Gó:nez Galindo•.••.•.....• , .
~;itturnino Hernández Bombo .
j~amiro García de Pablo. . . • .. . •.•.•.
Emilio Manín Delgado ....•••..•..••.
Mariano Muñoz García .
Tomás Hern,índez Pérez..•.••.•..•••.
Santos Martínez Sáez .
Segundo Vázquez Fernández ••.•.••••.
Eduardo Andrés Alda ..•.•.•••..•..•.
Francisco Rueda Aguilar ..••.•.•..•..
Vicente Sahater Peades .•.........••.
Marcelino Mendoza Canales .•••.•..•..
Antonio Gracia Ojea .•••••.. ; .•••••..
Emiliano Dnrán Parro..•.•.•••••..••.
Rogelio Pan'a Méndez..••••..•.••.•••
Venancio Carbajal Carbajal. •••.•.••..
José Lozano González .••••••••••••••.
Isaac Colmas García •....•••..• , ••.•.. Cruz de plata del Mérito Militar con
Jesús Jarero Villa .... , . ..... . ..... .. distintivo rojo.
José Forneás Domínguez•••••.••••.•.
Luis Alvar(';~ Pereira ...••.••••••••• < •

Santiago Ce5tona Elorza .
José Martíllez Martínez .•••.•.••••••••
Nemesio Rodríguez Rodríguez, .••.••.
Juan Moragr~gaVerqué .••• ,., .•••..
Emilio Pén'z Doval .•••••.•••••.••.•.
José del AH10 Campo ..
José Bisval Vilarrubia .•.•..••••••.•.•
Pedro Rivada Rodríguez..•.•••.••..•..
José Durán Colmenero .•••••••••.•.•.
Jesús Vázq'lez Castro••.••.•.••.•••..
Jaime Vilallova Cufí ...•••.•...••••••
Anastasio Diaz Rodríguez .•••••.•••.•
Marcelino Corrales Goniález .
Francisco Rico Ros .•••...•..••••••••
Emilio Prado L6pez••••••• , ••••••••••
José Cancelas Trevfn...••.••••••.••.•

Otro.••• I , ..

Otro , •••••.
Otro...•••.•...••.
Otro '"
Herrador de 3.& .
Soldado de 2." .•...
Otro .
Otro..••..•••••••.
Otro .
Otro .
Otro .
Otro.••.•.•.•.'•..•
Otro.•• 11 •••• ti .......

Otro..••••..••••••
Otro.•••••••••••
Otro.••••••••••••.
Otro...•••••••••..

tro , " ..
Otro.• "'. ,., , ..
Otro..•.••••••.•.
Sargento...•..•.•.
Otro .
Cabo .••••..•••..•
Otro .
Soldado de 1.a .
Otro de 2.a ••••••••

')tro.•••••••••••••
Otro..... : ••.••.••
Otro..•••••.•••.•
Otro..•••••.••....
Otro .
:abo ...•.•..•..•.
Soldado de I.

a •••••
Trompeta .•...••..
Soldado de 2.a .
Otro .
Otro..•••.•.•.••••
Otro .
Otro•••••.•••.••••
Otro•••..••.•..•••
Otro•.•.•••.•.•••.
Otro ti ti ..

Otro .
Otro•••••.•••••..•
Otro .
Sargento•.•...•...
Cabo •..•..•.•....
Otro.·•..••••......
Otro......••.•. '"
Otro....•.••.••••.
Soldado de 2.a ••••.
Otro ..
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro.........•..•.
Otro .
Otro..•••.•.••.•..
Otro..•• l " .

Otro " "..
Otro '"
Otro." : " , .. ~ ..
Otro..••••••••••••
Otro.• t ...... , ••••••

Educ.\} cornetas.•••
Soldado de 2.a•••••
Otro .

,Otro....••..•..•..
Sargento •••••••••.
Cabo •••••• , ••••••

Cabo ••••••.••.• ".
Otro.•.•• ti" "' , •••

Soldado de 2.'\ ••••
Otro.••••••••••..
Corneta l""

- Cuerpo. I-------- ----
- I

Reg.·Caz. de Taxdir, 29.0 Cab.a..

3.!lt reg. de Artillería montaña.••
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A?tan~o González G0t;zález •••••••••• '~cruz de plata del Mérito Militar COn
VIctOrIano Yázquez DIez.............. distintivo rojo.
:Manuel MOjón Lamelas •••••••••.•••••

HERIDOS I . "
Manuel Pardo Alvarez ~cruz de plata del MérIto MIhtar Con
Alfredo Alvarez Pérez.. • • • • • . • • • • • • • • d,istintivo rojo. y l?~nsión mensual de
Manuel Sáu<;:hez Santos............... 750 pesetas, VItalICIa.

~
cruz de plata del Mérito Militar COn

Angel González Gon~lez....... •••••• distintivo rojo y pensión men!ual de
2'50 pesetas, vitalicia.

1

etteTpotl J----
o ~Otro .

g.ir teg: de Artillería montaña:.. Otro.•.•••••••.•••
Otro.•••• , ••• ,.".

o lI6~~~d~.~~.~.>::
Reg. Caz. de Ta:ll:dir. 29'° Cab.8 •• Otro.: •••••••••••.

Otro..•. , ..

I

l\OMBRE9

........'}
:&eeompelllllll

Madrid 8 de junio de 1912.

f.'

!5eñor••• t: ....

•••

Settl4n de Infanterfll
ASCENSOS

AOUSl1N LUQUf

SlCcIol de CllHlllerII
lmSTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales del arma de Caballería compren.
didos en la siguiente relaci6n, que principia con D. Ru.
fino Montaño Subirá y termina con D. Rafael Ibáñez de
Aldecoa y Urcullu, pasen á las situaciones 6 á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. mnchos años. Ma·
drid 10 de junio de 1912.

Capitanes
D. Joaquín González Faes, ascendido, del regimiento Cazadores

de Lusitania, á excedente en la primera región.
> Salvador Suñol Mendieta, ascendido, del regimiento Dragone,s

.de Montesa, á excedente en Melilla y á las órdenes del CapI
tán general, para ser destinado donde lo aconsejen las nece
sidades del servido; percibiendo el sueldo entero de su ~~
pleo, pluses y gratificaciones por la nómina de la re~;r ~
clase, y al ser propuesto para cubrir vacante de planti a
dará cuenta á este Ministerio para su confirmación. d

:l> José Torres Navarrete, ascyndido, del regimiento Cazadores e
Albuera, al mismO cuerpo. o

> Lermardo Ibarra y Gaytán de Ayala, que ha cesado en el carg 1
de Ilyudante de campo del teniente general D. Manue
f~::;lljlar, ¡ ¡ ,0 dep?sito de ff:~erva. . roa

> Ezequiel Lope Garcla, q lle ha cesado en la AcademIa del Ar ,
al regimiento Cazadores de Alcántara. á

> Emiliano Bayo Amé, del regimiento Cazadores de Albuera,
excedente en la tercera región.

Comandantes l' ,

D. Juan Shelly Castrillón, ascendido, del regimiento lanceroS de
Villaviciosa, á excedente en la segunda región. .

) Benito Torres Linares, ascendido. del segundo DepósIto de ca
ballos sementales, al regimiento lanceros del Rey.

:l> José Linares y Linares, !ascendido, del regimiento Cazadores
de Villarrobledo, al segundo depósito de reserva.

> Isidro Serrano Revuelta, del regimiento Lanceros del Rey, al
de Cazadores de Alfonso XIII.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de las demás regiones y de
Melilla, Director general de Cría caballar y Remonta,
Interventor general de Guerra y Director de la Aca·
demia de Caballería.

'R..et'{lci6n que se cita :; :

Coronel
D. Rufino Montaña Subirá, ascendido. del regimiento Dragones de

Numancia, á excedente cm la cuarta región•

Tenientes coroneles
D. Luis Díaz Cifuentes, ascendido, del regimiento cazadores de

Alfonso XIII, á excedente en la sexta región.
:i Francisco Mercader Zufías, que ha cesado en el cargo de ay?~

dante de campo del genera! de brigada D. Germán BrandeIs,
a! regimiento dragones de Numancia.

LUQueI :

Oreular. Excmo. Sr.: Encontr~ndose el profeso·
rado de las Academias de árabe en las mismas condiciones
<tue el de los demás Centros de enseñanza militar, puesto
que tiene que desarrollar un trabajo asiduo y continuo tan
digno de premio como el de éstos, y siendo muy conve·
niente estimular el estudio de un idioma cuyo conocimien
to tan necesario es hoy para el Ejército, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que los profesoras que con inte
ligencia y celo desempeñen este cometido en las Acade·
mias de árabe de Ceuta y Melma por espacio de cuatro
años, á completa satisfacci6n de sus jefes, sean recompen
sados con la cru~ del Mérito Militar de las designadas para
premiar servicios especiales, previa la correspondiente
propuesta, á la que se acompañad copia de las' hojas de
servicios y de hechos de los interesados, y que esta dispo
sici6n se aplique á los que en la actualidª,d reunan las
condiciones que en ella se determinan.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señorf:s Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor g>~netal de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10
dispuesto en el arto 5.° de la ley de 1.0 de marzo de 1909
(c. L. núm. 58), se ha servido conceder el empleo de te
niente coronel de Infantería (E. R.), á los comandantes
D. Manuel Carillo Ojeda, de la zona de reclutamiento de
Madrid núm. 1 yen comisióq en este Ministerio, D. Ar·
cadio Muruzábal Resanot, sargento mayor de la plaza de
San Sebastián, y D; Saturnino Martín Cerezo, pert€'ne
ciente también á la indicada zona, los cuales se hallan en
posesi6n de la cruz de segunda clase de San Fernando;
debiendo disfrutar en dicho empleo la efectividad de 24 de
mayo último, que es la señalada en la real orden de 4 del
mes actual (D. O. núm. 124) al teniente coronel de la
Guardia civil D. Casimiro Acosta Custardoy, que contaba
anti~üedad inferior á la de los interesados.

Oe real orden lo digo á V. E. para: su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 10 de junio de 1912.
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Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

1 I
., ' ,j

:'J

LuqUE

LUQUE

': 1 "'-!

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor., ..•

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di'rigió á
f'ste Ministerio con fecha 27 de abril último, referente á la
?dquisici6n de materiales par<'. la Comandancia de Inge
nieros de Gerona, á partir el,el 21 de julio próximo en
que termina el plazo concerlido po, real orden de 21 de
¡;bril de Ig!I para la compr3 de los expresados, materia
L's por geEtión d¡r,~cb.; cor:,iderando que el importe de
ellos no alcanzará (¡ b, canUdatl de 2'.OCO pesetas para
c',cda una de las pJ¡~'Zas d,~ Gerona y FigueJ.'as, y que pue
den consi:J.0r;¡,r:::e com.o servicios distintos n;:ta los efectos,
c: la aplic2.óón ~1e. l(~ t~is?ues.b en ?l ca:.;~:::o ?el articnlo
~:) ele la k··¡; d,: Ar¡<l1wmbacHm v Cn·\t¡l,blll(j~;d de b. 1h-
>"I"':~a p{·,l,l;"('l l" "("11'''''. ,1" ¡'l""~:"l"'l"'; "1'''"' r'l'd/'l'" "¡'[".'-'.J ,y _'o ~"'" .lo' , ~ .1'.', '< '(~'''>'' ( " t.",r~ :{'Í'.""l;:) • J \: ....

r"~at~.)s annqn..··~ .>h~TJ;:H6,~:ln df;; ¡:l. ln::..;!n.;·i C~"·rn~~;,;.;¡,~nc!L. n(:~:u

tí:"\? es it,:/. t'll's"b:<' ~'l'd'~~ \o~; 7.:H~~3!Hf;S f,f.~et{)s!n. L¡:\"¡f1()~1 él!

grupos Oí.l cstns mat:~li¡J.ies, porque esto último s~ría e::Il1dir
(·1 cumplimiento-.de lo preceptuado en el referido artícu
lo, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar á la Coman-

~'ATERIAV DE INGENIEROS ~ "'...
Excm-:>. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigf6 ~

este Ministerio con fecha J 2 de abril pr61tinio pasado;
proponiendo que se exceptúe de las formaliriades dES iU~

basta 6 concurso la adquisición de los materiales no ad·
judicados en la última subasta celebrada por la Coman..
dancia de Ingenieros de Pamplona para el suministro du
rante el plazo de un año á la;; fJbr::s que tienen á su cargo
en Pamplona, Logroñó y Est0Ilaj considerando que el im
porte de tales materiales no alcanza, para cada una de las'
plazas mencionadas, á la cantidad de 25.000 pt'setas y
que puede considerarse como servicios distintos pira los
efectos de la aplicación de lo dispuesto en el caso l." del
art. 56 de la lq de Administración y Gontabilidad de la
Hacienda pública, la compra de materiales para pl...zas di
ferentes, aunque dependan de la misma Comandancia, pe
ro que es inadmisible para los mismos efectos la división
en grupos de estos materiales, puesto que esto último se
ría eludir el cumplimiento de lo prece;:>tuado en el referido
artículo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la Intervención grmeral de Guerra, se ha servido auto
rizar á la Comandanda de Ingenieros de Pamplona para
adquirir por administraCión los materiales que nece.site
durante el pla~G de un año, á partir del 6 de agosto próxi
mo, para las obras que tenga á su cargo en las plazas de
Pamplona, Logroño y EsteIla, siempre que el importe to
tal de todos los materiales para cada una de esas plazas
no exceda de 25000 pesetas curante el plazo señalado.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1912.

primeros y en el primer curso extraordinario para radio
telegrafistas segundos, que figuran en las relaciones inser
tas á continuación de las dos cirr.;uiares del Estado Mayor
Central de 22 de '¡'"yo ú,ti,no (D. O. núm. !l8), y que
Imncipian resptetiva:ne~te, con el sargento Fermín Toba..
; na Sanz f d s.,lrl:.do Diego CO?ítreras Carrillo y terminan
('on ('1 s('lc1aio Pedro ~jO.1t(S de Oca y el sargento Miguel
1:steb:lr. Rinro, t:Of¡till:l~n a¡;nlgacos al Centro Electro
tScnico y tic- Cc.l1lllflicacicnes 'ti. ún de que puedl atenderse
riebida,nl."¡.te al st'rvicio.

De re;),! orden lo Jigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos años. 1\1a
drid 8 cie junio de 1]12.

~k'''· 'IIII1

LUQ1.7E

...... 7

,.,

!MATRIMONIOS

lRUlOD de Artlllerla
REEMl!I.:AZO

n, '
" ¡

SIT~do» U~ fn!eiII~rGs

DESTINOS
. CirCUlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

~Ido disponer que los alumnos aprobados en el segundo
t:urso para radio-telegrafistas y mecánico - maquinistas

-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo s,olicitado por el capi
tán de la Comandancia de ArtHlerfa de Cartagena, D. Joa
quín de Montesoro y Chavarri, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el pase á situación de reemplazo con re
sidencia en esta regi6n, con arreglo á la real orden de 12
de d~ciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. par.a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer
teniente del regimiento Lanceros de Barbón, 4.0 de Caba
llería, D. Viceirte Sanchíz Ayza, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 informado por ese Consejo Supremo en 4 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Rafaela Oliag Linares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V~E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1912.

, LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

!eñor Capitán general de la sexta región.

,~" 'D. O. nOmo 129

~' ..
f) Enrique de Vega y Ramírez de Oartagena, del regimiento Ca-

• zadores de Alcántara, á las fuerzas regulares indígenas de
Melilla.

) Manuel Fernández Martínez, de la Subinspección de la octava
región, á excedente en la misma región.

) Mariano Goicoechea Varelu, excedente en la octava región, ,t In
Subinspección de la misma re~ión.

) Vicente Guillén ,.ortega, .,dd undécimo Depósito de reserva,
al segundo.

) Jaime Tous Pastor, excedente en Melilla, al regimiento Lan-
• ceros de Villaviciosa. ,

) José González Camó, del segundo 'Depósito de reserva, <11
cuarto.

) Gabino Iglesias Garda, del cuarto Depósito de reserva, al re
gimiento Cazadores de Villarrobledo.

, Germán Lozano Monzón, del re!imiento Cazadores de Tetuán,
al de Treviño.' ,

) José Cortés Pujadas, del regimiento Lanceros de Sagunto, al
segundo Depósito de Caballos Sementales.

) José Beaítez Armas, excedente en la primera región, al re~i.

miento Lanceros de Sagunto.
) Florencia Gómez Rodríguez, excedente en la sexta región, á la

Capitanía general de la tercera región como secretario de
causas.

» Diego de León y Primo de Rivera, eXceden~ en la segunda
región, al regimiento Cazadores de Tetuán.

Primer teniente
D. Rafael Ibáñez de Aldecoa y Urcullu, excedente en Mejilla y á

ias 6rdeees del Capitán general, á las fuerzas regulares indí.
genas de Melilla. "

Madrid 10 de junio de 1912.-LuQDE.
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dancia de Ingenieros de G~rontt para adqu!rir por admi
nistración los materiales que neceeite durante el plazo C~

un año) á partir del 2 [ de julio pr6ximo, para las obras
que tenga á su cargo en las plazas de Gerona y Figueras,
slempre que el importe total de todos los materiales para
cada una de esas plazas no exceda de 25.000 pesetas du
elOte el plazo señalado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<1emás efectos. Dios guarde á V. E. muches años. Ma·
drid 8 de junio de 1912.

~~. AOUSTlN LUQUE

Señor Capit-an general de la cuarta región.

Señor Iof.erventor general de gu'?rra.

r~z Expósitfl, en súplica de indulto del resto de la pena de
( 'ldena perpetua que se halla extinguiendo por el delito de
s .cuestro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto.
por V. E. en escrito de 16 de abril último y por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes pr6ximo
pasado, se ha servido acceder ::i la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 19IZ.

:'J

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, ", .

LUQUE

LUQX11! '~!

de Guerra y :Ma-

***

***
RETIROS

Excmo.• Sr.: Habiendo cumplido en 2 del mes actual'
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán ho'
norífico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. José EIías Matamoros, el Rey (q. D. g.) ha
teni'do á bien disponer cause baja en la n6mina de retira'
dos de esta regi6n (zona de Badajoz núm. 7), por fin de
dicho me"', y que desde L Q de julio próximo se le abone
por la Delegaci6n de Hacienda de la referida provincia el
haber de 168175 pesetas mensuales que, :en definitiva, le
fué asignado por real orden de 21 de febrero de 1903
(D. O. núm. 42), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendido en
la ley de 8 de enero de 1902 (e: L. núm. 26).

EXCtn{l. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluso cn la prisión correccional de Málaga, Antonio Gon
z!ilez Ca~r<lsco, en súplica de indulto del resto de la pena;
ele cuatro años de prisi6n militar correccional que se halla
e"tinguiendo por el delito de deserci6n en tiempo de gue-

. fra, el Rey (q. D. g.), de act:erdo con lo expuesto por
¡ 'J. E. l"n escrito de 5 rle abril último y por el Consejo
i Supremo ce Guerra y :\brina en 20 del meS próximo pa
. ~ado, se ha servido conmutal' el tiempo de prisión que le

resta pcr cump~ir al interesado por igual tiempo de desti
no á cuerpo de disciplina, sin perjUicio de cumplir tam~

bién el de su compromiso en el Ejército.
D~ real orden lo digo Ii V. E. para su conocimiento y .

demás efectos. Diol! guard~ á V. E. mucho! añOll. Ma
drid 8 ¿e junio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instar;cia cursaia por V. E. á
este Ministerio con escrito de 12 de abril último, promo
vida por el confinado en la prisi6n de Tarragona, Francis- ,
c':> Valero Fuster, en súplica de indulto del resto de la
pena de seis años y un día de prisi6n mayor, que se halla
extinguiendo por el delito de insulto á fuerza armada, el

. Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
! f,U citado escrito y por el Consejo Supr~mo de Guerra y
¡ ¡Harina en 20 del mes próximo pasado, se ha servido aece
, der á la peiici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y ~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1912.

LUQUE

LUQUE ;

..... ca

iniend~ntlfI generol Militor
XRANseORTES

r~c~Ion de JUi~¡cI3 yAsuntos generales
INDULTOS

I 'SUELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

---- IllHl=..... _

¡
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I

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.) se ha servido ordenar ti Señor Capitán general de la tercera re i6n.
se efectúe con urgenCia el transpo!'te de 10.000 opérculos g. .
de nitrocelulosa. desde la fábrica de p61voras y explosivos Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
de Granada al Parque de la Comandancia de Artillería de rina.
Ceuta.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
fin(s consiguientes. Di03 g:l:ld'~ ,"¡ V. E. muchos años.
Madrid ro de junio de rgI2.

"

Rxcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el confi
nado en la prisión de San Fernando, tlHguel Gregorio Pé-

Excmo. Sr.: Vista la instancia qm: V. E. eursó á es·
le Minisb"rio en 20 de marZ'l úitimo, promovida por el
celador del m~t,:,d¡'¡ de I'!Q:eni"rr>s. con rlestino I"n la se
g~mda compañh ele la B~'¡j'l'!a T('pográfic3, D. Ffancisco
Ferná~dezHorrero, ten ~1Í i'lic7t .::Ie qu~ se le ,otorguen los
beneficies ccrce·:'!i(~('q ,d caní:.'" y cf1cia\e, de S;1 cnmpa
ñía, consistf'ntes en les deveng-(J3 extraordinarios pe! con
cepto de r;ratific:lci6n d~ reshencia; teniendo en cU'ó'nta
-que el arto 9. o do:: la real or.:;:.>n de 6 de dici~mbre :!'" 1901
:sólo cet~rmina pe·ciba'1 la g:ratificaci6n el p('n'onal de je
fes y ofid~les de E"t;do :··j"y"r, cllya f'obelana disposi·
ció:l se hizo extensiva para el capit!ín y teniente de Inge
nieros, c;ta1os, por ser an:íkgos ti los de aquéllos los ser· I
vicios que éstos pn%bn; y no hdlán -lose en i,!cales con- 1
odiciones el expresado celador, el cual p'~rcibe la gratifica- ¡r Señor Capitán general de MeIilla.
ción señalada para campaña de trabajo por el cap. 5.°, ar-, 1 Señor Preside:lte del Consejo SupremoitícUlO L° del presupuesto vigente, donde está consignada, rina.
-el Rey (q. D. g-.), de acu~do con lo informado por Ja 1n- ¡
tervenc:ón general de Guerrll, S~ ha servido .-1esestimar la I

petki6n del recurre~te, por CHecer de derecho á Jo que
solícita.

De real orden lo d1go á V. E. para su conocimiento
'!J demás efectos. Dios guaró~ á V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1912.

Señor Capitán general de 1IéUlla.

Señor 1nterver;.tor g,~m~ral de Guerra.

Señor Gob::l1'n:>dor militar '1e Ct'uta.

Señores Capitán genera! de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.
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". :-::1" '''. Primeros tenientes ' .. : ~."-_

D. Miguel Martínez Torres, ingresado del arma de Infan.
teda, á la Comandancia de Barcelona.

» Ricardo Suárez Alvarez, de la Comandancia de Cana
rias, al escuadr6n de la de Murcia.

:t Máximo Ramos Martínez, de la Comandancia del Sur
á la del Norte. ' )

,. Alfredo Semprún Ramos, de la Comandancia de Palen..
cia, á la del Sur.

:t Fernando Vázquez Ramos, de la Comandancia de Ca..
ballería del quinto tercio, al escuadr6n de la de
Sevilla.

}) Telesforo Cantó Sáez, de la Comandancia de Avila á
á la de Caballería del quinto tercio. )

» Bernardo Sánchez Visaires, de la Comandancia de
Ciudad Real, á la cuarta compañía de la de Cádiz.

» Fernando Albert Lauzurica, de la Comandancia de
Oviedo, á la de Lérida.

:t Francisco Michavila AdeI1, de la Comanooncia del \
Oeste, á la de Oviedo.

:t Antonio Romero ~~lanso, de la Comandacia de Badajoz.
á la de CabaIlerla del 21,0 tercio.

Primemos; tenientes (E. R.) " 1

D. Angel Carmona Tortosa, ascendido, de la Comandancia
del Este, á la misma Comandancia.

J Gumersindo Almag-ro Mascar6s, ascendido, de la Co~
mandancia de Valencia, á la del O~ste.

) Antonio Alcázar Sánchez, del negociado de inciden
cias d'1 1a Dirección ganeral, á situación de exce
dente en la primera rcg-i6n y afecto para haberes á
la Comandancia del Sur.

:t Salva 'lor Gonziílt'z Kúl'l.ez, excedente en la segunda
re~i6n, ¡¡ la COII.andancia de Canarias.

) Manuel Est{'ban Verdú, del escua<:lrón de la Coman..
dancia de Murcia, á la Iufantería de la Uliema Co..
mandancia. - "

L'UQUl'!

•••

i ,;I ,

!
l.

Señor Capitán general de la cuada regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para !!IU conocimiento y , D. Federico González Fernández de la Puente, del escuaN

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos all0S. : d1'6n de la Comandancia de Badajoz, á la Plana ma-
Madrid 7 de junio de 19I2. 1 yor cid u. o terdo.

. LUQUE l ~ Dcaón A:':l~¡rar Pat,~::J:,;S, riel b Plana mayor de la CON
Seño! Capitán general de la primcl'a regi6n. 1I ~an landa. ¿e n"dajüz, a.l escuadrón de la misma

, , Com:mdanciu.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gueru y Ma- i :t Hihrio Graj\~l'a Sinchez, de la séptima compañía de la

tina é Interventor gener....l de Guerra. ~ Coman1andancia de Cáceres, á la Plana mayor de la
i. de Badajoz. ' -

.'11: *" '11: 1 :t Madano Garduño Ortiz, de la tercera compañía de la
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 12 del mes actual la ej,ad 1 Comand<:nc!a de Badnjoz, á la primera de la misma

re%lamenta~iapara el retiro forzoso el capitán de Infantería ¡ ~?l~anda~c¡a;. ., , _,_
(E. Ro), retIrado por Guerra, D. Lorenzo Raboso Otzet, el I »Eva.lsto O;':Ü¡l Rwera, (Le la segunDa compama de la
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en la ¡ l_o.mn.ndanda de Tok__k" á la tf:rcera de la de Ba-
nómina de retirados de (Osa rerri6n por fin del corriente í di.:Joz.
mes, y que desde 1.0 de julio ""próximo se le abone por Ll 1 »Raf~d Ag~jbt:Pal'e::!es, ?p; .la pdme-ra compañia de la
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, el 1 ~,ltma.n,!anCla de Daw'Joz, á la s:,:gunda de la de
haber de 225 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué ¡ l ~,¡f'do.
asignado por real orden de 12 de junio de 1903 (O. O. nú· 1 » Juan Ag-udo RUeJ2, de la primera compañía C!1~¡a Co-
rnero 128), de acuerdo con lo informado por el Consejo mandancia de Lfrída, á la séptima de la de Cáceres.
Supremo de Guerra y Marina, como comprendido en la :t Victorino G6mez Rodrfi~U¡ z, del negociarlo de inciden-
ley de 8 de enero de 190.l (C. L. núm. 26). Clas d~ la Dirección general, á la cuarta compañía

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de la Comandancia de Cádiz. . ,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. :t Fer~ando l\iay? del R,ío, de la cuarta ccmpañía de la
Madrid 7 de junio de 19[2. ComandanCia del E¡¡tc, á la terceJa de la de Lérida.

AOUS'fIN L'UQUE » Demetrio Casacuberta Fernández~ de la Plana mayor
de la Comandancia de Lérida, á la cuarta compañía.
de la del Este.

» Pedro de Vaca y Guzm1'n el Bueno, de reemplazo en
la segunda regi6n, á la Plana mayor de la Coman
dancia de Lérida.

:t Sancho L6pez y L6pez, del Colegio de Guardias jóve~
nes, á la Dirección general. '

Señor•••••

Sldóll d'IISIrDCCI.L ledlllDmllJllD VCUelDOS dIVersos
':',. DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi·
do disponer que los jefes y oficiales de la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Francisco Díaz Duarte y termina con D.Juan Coté Ca
bezas, pasen á servir los destinos que en. la misma se les
señalan.

De real orden lo digo i V. E. para!!lu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de junio de 1912.

f i ~. i 'R,el,ticio1/.. 'que. "S~ ~ita.. . . 1

:-~!,' ": comandanfes . " ,"
. I

D. Francisco Díaz Duarte, de la Comandancia de Avila, á
la de Cádiz.

» Pedro Nogueira Pavía, de la Comandancia de ,Huelvé'"
á la'de Alicante.

,. Luis Errarte Leonidas, ascendido, de la Plana mayor
del 11.0 tercio, á la Comandancia de Huelva.

:. Carlos Tovar Revilla, ascendido, de la Direcci6n gene
ral, á situaci6n de excedente en la primera regi6n y
afecto para haberes á la Comandancia del Norte.

J Antonio Pons Santoyo, exce"lente en la prim~ra región,
á la Comandancia de Cáceres.

» Alfonso Rodríguez Domínguez, de la Comandancia de
Cáceres, á la de AvUa •

~
.Capitanel ~

D. Román RodriKuez Esc0bar, ascendido) de la Coman- i,
dancia de Cáceres, á la primera compañía de la de I
Lérida. I

» Luis Vieyra de Abreu Motta, ascendido, de la Coman- !
dancia del Norte, al C~legio de Guardias j6venes. ~
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Señor Capitán general de la primera región.

Sefiores Capitán general de MelilIa é Interventor general
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 5 del mes actual, promovida por el ca
pitán de Infantería D. José Mauduit AbeIla, en situaci6n
de reemplazo en esta región, en solicitud de dos meses de
licencia por asuntos propios para Marsella (Francia), el
Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á 10 preceptuado en las instruccio
nes aprobadas por real orden de 5 de junio de I90S
(C. L. núm. lOI).

De real orden lo digo! V. E: para sn conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.·
Madrid II de junio de '1912.

dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 10 de junio de I9I2.

tUQUl! .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo.
ner que el primer teniente de Caballería D. Domingo ¡Mo.
reno de Cárlos, perteneciente al;escuadrón deEscolta Real
pase á situación de excedente en Melilla y quede á las 6r~
denes del Capitán general para ser empleado en el destino
ó comisi6n que aconsejen las necesidades del servicio. Es
asimismo la voluntad de S. M. que el expresado oficial
perciba el completo de su sueldo, pluses y gratificaciones
por la menCionada nómina de excedentes, y que al cubrir
vacante de plantilla se dé cuenta á este Ministerio para su
confirmaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1912.

DESTINOS

Señor Comandante general del Real cuerpo de Guardias
Alarberos.

Señores Capitanes generales de la primera región y de
MelilIa é Interventor general de Guerra.

Ma-

. , .... ! ~

, 1:;

LICENCIAS

¡ ¡. 1 1.1. ¡.l: .

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
lealon de Artlllerlll

••• MATRIMONIOS

1: I

PENSIONES DE CRUCES

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente de Artillería, en situaci6n de reemplazo en la
segunda regi6n como herido en campaña, D. José Sánchez
García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 25 de mayo último, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con D.a As
censi6n Cebreros y Dfaz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid fO de junio de 1912. .

tUQUl!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

-

Luc;}ue : I
;_. ¡

•••

Señor Capitán general de Meli11a.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es
te Ministerio con su escrito fecha 23 de abril pr6ximo pa·
sado, promovida por el sargento de la Comandancia de
Artillería de esa plaza Fernando Velázquez Pérez, en slí
plica de que se le conceda la pensi6n de cinco pese:as
mensuales por acumulaci6n de tres cruces rojas del Mérll:o
Militar que posee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con l~
informado por la Intervenci6n general de Guerra, ha tent·
do á bien acceder á los deseos del interesado por hallarse
comprendido en el arto 49 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 14 de mayo último, promovi
da por el comandante de Caballería, en situación de super
numerario sin sueldo en esa región, D. Manuel González
Torres, en súplica de que se le acredite mayor tiempo de
servicio, por pertenecer cuando ingresó como alumno en
la Academia de Caballería, al regimiento Cazadores de Ta
lavera, 15.0 de la propia arma, en concepto de soldado vo
luntario, cuya circunstancia no consta en la hoja de servi
cios del interesado y sí en la filiaci6n que obra en el ex
pediente personal, por cuyo documento se comprueba que
en dicho cuerpo tuvo entrada en 13 de junio de 1877, con
tinuando en él y agregado á la citada Academia hasta su
ascenso á alférez, el Rey (q. D. g.), accediendo á lo solici
tado, ha tenido á bien disponer que se modifique la hoja
de servicios haciendo constar en ella dicha circunstancia,
así como en los demás documentos personales del intere
sado en que corresponda.
~ real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos afiOI. Ma
drid la de junio de 1912.

ABONOS DE rrIEMeO

SUCIOB de CabolIerfll

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Capitán general de la octava región.

CtASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al primer teniente de Caballería (E. R.) D. To
más Cuenca Núñez, por reunir las condiciones que deter
mina el arto 6.0 del reglamento de clallificaciones de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de junio de 1912.
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LUQue

.: ,1
, ;\ J

***

; ¡

• r
. l, I

Seño~ Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de ~uerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
~inisterioen 21 de octubre último, promovida por el ca
pitán de Infantería (E.~R.), D. Julio Villot Varela en sú
plica de que se le conceda indemnizaci6n durant: el tiem
po que permaneci6 en Canarias á las resultas de una cau
sa que se le instruy6, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado "por la:Intervenci6n general de Guerra, se ha
servido desestimar la petición del recurrente por carecer
de derecho á)o que solicita.

De real orden lo <jigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añes. Ma
drid 10 de junio de 1912.

estimar la petición del recurrente por carecer de derecho
una vez ~ue no reclamó las indemnizaciones dentro de lo~
cinco años siguientes á la terminaci6n del servicio y por
10 tanto, haber prescripto con arreglo al arto 25 de l~ ley
de administraci6n y contabilidad de 1.0 de julio de 19I1
(C. L. nGm. 128).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V; E. muchos afios. Ma
:lrid ro de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

. ~xc~o. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Mln1sterlo en .23 de octubre último, promovida por el ma
yor d: I~ Brigada Topográfica de Ingenieros, pidiendo
.a?torlzacI6n para reclamar indemnizaciones al primer te
niente D. ~osé Durán Salgado, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo mfor~ado por la Intervenci6n general de Gue
rra, se ha serVido desestimar la petición del recurrente
por no hallarse comprendida la reclamaci6n que pretende
en el arto 3.0

, letra F, del vigente presupuesto.·
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma':'
drid 10 de junio de Igl2.

AOUSTIN LU~UE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

INDEMNIZACIONES ., f ._¡ :-~. I
.¡ ._.. - j

Excmo. Sr.: Vista la instancia qee V. E. curs6 á este
Ministerio en 22 de diciembre del año pr6ximo pasado,
promovida por el capitán del regimiento Infantería de Gui
púzcoa núm; 53, D. And~és Moreno San Juan, en súplica
de que se le conceda la mdemnizaci6n reglamentaria du
rante el tiempo que estuvo en Portugalete el afio Ig07, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ioter-

. , ;lt :ti: ji¡ , ' , venci6n general de Guerra, se ha servido desestimar la pe-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este tici6n del recurrente por carecer de derecho á lo que so

Ministerio en 2 de mayo próximo pasado, promovida por licita.
el capitán' del regimiento Infantería de España núm.. 46, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~. Emilio Rodríguez Muñoz, en súplica de que, como gra- fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Cla especial, le sean abonadas indemnizaciones desde el21 Madrid 10 de junio de 1912.

de julio de Ig01 á 23 de septiembre de igual año que es- .
tuvo prestando servicio de destacamento en el penal de S - C . .
Chinchilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado I enor apltán general de la sexta reglón.
por la Intervenci6n general de Guerra, se ha servido des- Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

¡ I

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
áeste Ministerio en 2 de mayo pr6ximo pasado, promovi
da peir el comandante del regimiento Infantería de Espa
ña núm. 46, D. Ricardo Morales Díaz, en súplica de que,
como gracia especial, le sean abonadas indemnizaciones
desde el 21 de noviembre de Igoo al 23 de enero de 19o1
que estuvo prestando servicio de destacamento en el pe
nal de Chinchilla, el Rey (q. D. g:), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general de Guerra, se ha ser
vido desestimar la petici6n del recurrente, una vez que no
practic6 la reclamaci6n dentro del periodo de cinco años
que previene el arto 25 de la ley de administración y con
tabilidad de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 10 de junio de 1912.

e I.:u9ue

IntendencIa geneJal H11Itur
:ALUMBRADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien auto
tizar la reuni6n de la Junta reglamentaria de alumbrado
que há de determinar el número de luces extraordinarias
que juzgue indispensables para el conveniente alumbrado
del cuartel de San Fernando (Barceloneta), que ocupa el
batallón Cazadores de Barcelona, conforme interesa V. E.
en su escrito de 23 de mayo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid lo de junio .de 1912.

AOUSTIN LUQUE

SeíIor Capitán ge~eral de la cuarta regi6n.

" I . '1 I ,.:lI::t;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder al aumento de 28 luces extraordinarias en el alum
brado de los locales del edificio que ocupan la zoná de re
clutamiento y reserva de Madrid núm. 1, primer Dep6sito
reserva de Caballería y Depósitos de transeuntes de Infan
tería y Caballería de esta corte, é igualmente al aumento
de Ir luces extraordinarias en el alumbrado del cuartel de
Guardias de Corps, ocupado en Aranjuez por el regimien
to Cazadores de María Cristina, 27 de Caballería, conforme
interesaba V. E., respectivamente, en sus dos escritos de
15 y 20 de mayo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~o de junio de 1912.
, ! : I l' ;;', :-¡ ".1 ,:,r¡ l' re: ! J.:U9U~ !

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es~

te Ministerio en 26 de abril último, pwmovida por el cc-,
mandante de Infantería, D. Fernando Rojo Tebar, en sú
plica de abono de las indemnizaciones devengadas desde
el3 de septiembre de 1905 al 4 de enero de 1906, siendo
capitán destacado en el penal de Chinchilla) el Rey (que
Dios guarde) de acuerdo con lo informado por la Inter
vención general de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente y disponer que la reclamaci6n
se practique con arreglo á lo preceptuado en la regla ter
cera de la real orden circular de 26 de diciembre de 19I1
(C. L. núm. 258).

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardE' á V. E. muchos años.
Madrid la de junio de J9I2.

rrRANSeORT.ES

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

Romero, en súplica de que se conceda á su familia prórro.
ga del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Monesterio (Badajoz) á Biescas
(Huesca); y estando justificada la causa en que el recu
rrente'funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo que se solicita por el plazo de dos meses, con
arreglo á lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo pr6ximo pasado
(D. O. núm. (1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí'iOl.
Madrid 10 de junio de 1912.

***, .,
"

• I ;.1

LUQue

Lu~u~

***

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte de 500 tacos de
fieltro para salvas de cañ6n Ac. 8 cm., desde la fábrica de
Artillería de Sevil1a al Parque de la Comandancia de Ar
tillería de San Sebastiano

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 11 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

*iHI;

P.ASAJES: J....'''l

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 22 de mayo último) promovida por el capi
tán de la Comandancia de la Guardia Civil de Canarías,
D: Eusebio Salinas Gálvez, en súplica de que se conceda á
su familia pr6rroga del plazo reglamentarío para poder
trasladarse, por cuenta deI·Estado, desde Cádiz á las Palo
mas; y estando justificada la causa en que el recurrente
funda su petició'1) el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce·
der á 10 que se solicita por el plazo de cuatro meses, con
arreglo á lo que previenen las reales 6rdenes de 28 de ju
lio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo último
(O. O. núm. 61).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos añOIl.

Madrid 10 de junio de 1912. 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
LU(~UE i se efectúen con urgencia los transportes del material que

Señor Capitán general de Canarias. ¡á continuaci6n se indi~a.n. . .
1 De real orden 10 dtgo á V. E. para !JU conoctmtento y

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven- ¡ fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
tor general de Guena. . Madrid II de junio de I9I2.

1
'" . V E ; Señor Capitán general de Meli11a.

Excmo. Sr.: ...'ista la, instanCla que . . curs6 á este 1
Ministerio en 29 de mayo último, rromovida por el se· ¡Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio·
gundo teniente de la Guardia Civil) D. Florencio Zaido 1 nes é Interventor general de Guerra.

!
Transpoft.es que. se iTidican

.....loolm"... reml..... l. .""=,luo d"r"l~ I Eo""I,clmlen" ~oo,'" _

Depósito de armamento de Granada...• 8 C. Bc. 9 cm. Krupp con ~ 'IS cureñas, armoues y 4 carros¡ .
de municidncs del mism') material con sus arman es ..•. Parque de la Comandancia de Art!

Fábrica de ArtiJl~ría de Sc-vil.lil...•..• , 1.500 granadas de. me~ralla para C. B;. ó Ac. de 9 em; •... ( Hería de Meli]Ja.
Depósito de armamento de Bilbao .•••• 51)5 granadas ordmanas p"ra C. Be.oe 9 cm: •••.•.....• 1, -

Madrid 11 de Junio de 1912. ---- ...__......'ll.. _ LUQUE

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios gUllrde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 11 de junio de 1912.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Secclon de SanIdad Militar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi·
co segundo de Sanidad militar D. Enrique Rocandio y
Martin, con defltinu en la ambulancia montada de la prime
ra regi6n, el R,-y (q. D. g), de acuerdo con lo info.rmado I

por ese Consejo Suprl~mo en 5 del corriente mes, se, ~ Señor Capitán general de la primera regi6n.
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio l,'
con doña Dolores Somoza 'Y Jaén. I ...... -----
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El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente.

El Jefe de la Sección,

Fra1zcisco Martín Arrut.

Sem09 de InslncCloD, Reclutamiento uCllelD~s ditmr3(:s
D..ESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los escribientes del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares comprendidos en la siguiente re
laci6n, que da principio con D. José Guerrero Laporta y
termina con D. Santiago Garda Fortuny, pasen á servir
los destinos que en la misma se les s("ñalun.

Dios guarde á V. E, muchos año~. Madrid 11 de junio
de 1912.

--------_....._...._------

, ,

regi6n é Interven-

,] .:i••••'11

DESTINOS

E:x.cmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Antonio Sánchez Gonzá'lez, el Rey (que Excmo. Señor Interventor general de Guerra.
Dios ~uarde) ha teni10 á bie~ concederle la separación del, Excmos. Señores Presidente del Consejo Supremo de
Colegia de Huérfanos ~e la Guerra. . • 1 Guerra y Marina, Capitanes g;eneral(s de la primera,

De real orden l? dIgo á V. E. para su conoc2mlento y I segunda, tercera, cuarta, quinta y séptima regiones y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Ma- de Melilla y Director general de Cría Caballar y
drid 11 de junio de 1912. _ Remonta.

.~ T~':~ f., ro: :~71 ~~~. { LU9U~ : ..,

$eñ()(' Provicario general Castre!!se.

Señores Capitán general de la sexta
tor general de Guerra.

lId.n de IISIrlcdlD.Iwnli1mllltD V(umg~ d~'ar~OI f misma arma, en vacante que de su clas~ ?Xlst¿, cuya <1ltl'.!
. ¡ y baja ten<irá lugar en la revi'lta cíe comi:¡ario del pr6x:i.
ASCENSOS .;.: 1

1
000 mes de julio.

S A b . Dios guarde á V.. muchos años~ Madrid 8 de jl1nioExcmo. r.: pro ando la propuesta de ascensos que; d 1912 •
ti. E. remiti6 á este Minítserio en 3 del mes actual, el! e .
Rey (q. D. ~,), se ha servido conferir el empleo de cape- ,
ll~n primero al segundo, con destino en el regimiento ca- ! S

A fi
eñor ••••

zadores de l ansa XIII, 24 de CabaI1ería. D; Le6n Sola-
che Fraile, y el ingreso como capellán segundo, al aspi- Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y
rante aprobado en las últimas oposiciones, residente en la tercera regiones é Interventor general de Guerra.
sexta regi6n, D. FroiIán Pérez Díez, que son los primeros
en su clase para obtenerlo; debiendo disfrurar en sus nue
VOS empleos la efectividad de primero del corriente mes y
la de esta fecha respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Ir de junio de 19I2.

: : . ! 1 '.'J :"-ri'-'< LUQur:

'Relaci6lí que JSe. cita.

E.scri~ientes de primera clase

D. Jo~é Guerrero Laporta, de la Capitanía general de Meli
Ha, á la Subinspección de las tropas de dicha plaza.

» Gerardo Clotet Herranz, de la Subinspecci6n de las tro-
pas de Melilla, á la Capitanía general de dicha plaza.

:t LUiS Casal García, d~ reemplazo en la pri.n~~raregión yo
vuelto al servicio activo,al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

JI Segundo Lizana Zanuy, ascendido, de la Capitanía ge
neral de la quinta regi6n, á la misma.

, Alonso Zamora Bueno, ascendido, de la Intervenci6n
general de Guerra, á la misma.

) Antonio Martfnez Cantero, ascendido, del Gobierno mi.
litar de C6rdoba, al mismo.

JI Antonio Rodríguez López, ascendido, del Gobierno mi
litar de C6rdoba, al mismo.

Escribientes de segunda cIase
D. Juan Castillo López, de la Direcci6n general de Cría

Caballar y Remonta, al Gobiemo mi1ibr de Tal'ra- .
gona.

~ :t Guillermo Martín Casado, de la Subinspecci6n de las
:~ tropas de la. séptima regi6n, á la Capltr.nía gen':ral
" de la primera.

> Recaredo Josa Rodríguez, de la Capitan{a v,en0Tal d~ la
primera región, á la Subinspección de J~L, tropas de
la séptima. .

) Federico Blasco GayC', de nuevo ingr(}t10, :;ar~7,~~nto d"l
regimiento Infantería del Infante núm. 5, al Gt)!Jier
no militar de Navarra.

Miguel Gonz:í.1ez Buutí¡,t". de nUt;Vd ;",;:;1:. :,\), y ,~.t,j:

nado por orden del, ,;./;'! ;1t~lmH (T'. \ J, n~i::l..! :C)
al Consejo Supremo de Guerra y M.arin'jl tí la [¡i~

recci6n general de Cría C¡¡hallat' y Remonta.

de la'

-'1 ",

¡ ',:
.f ,!.:.~,**iI;

Sectlón ~e AlU l~.e rla

IMATRIMONIOS'

:nISFOSICIONES
de la Suoommna y ;rereímms de ~te Ministrrio

~ de las !re}Ilmdoo;~¡as l~entrales

t~¡ ,,': > , .. DESTINPS

De orden del Excelentíf\1ffio Señor Ministro de la Gue' )
fra, el sargento ma.estro de trompetas del 12." regi01i~nt(lII..
montado de Artillería, Marcelo Serta Barris, pasa destIna- •
do á prestar sus servicios al 11.0 regimiento montado de)a

tUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Director general de la Guardia civil y Capitán ge·
neral de la séptima región. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de la Comandancia de la Guardia civil de Valla·
dolid, D. Ramón Franca Aliseda, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese' Consejo Supremo en 8
del mes actual, se ha servido concederle licericia para con
traer matrimonio con' doña Araceli Vázquez Alonso. .

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1912. r'

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidénte del Consejo de Administraci6n
Caja de Huérfanos de la Guena.
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Mal tín Arnte

cuyapensi6n deberá abonarse ~ la interesada, mientras
permanezca solte,.-a; por la Delegaci6n de Hacienda de Cá.
ceres, á partir del primero de junio de I9Il, día siguiente
al del,fallecimiento de su padre; llamando la atenci6n .de
esa Dlrecci6n general respecto á la incompatibilidad que
pueda existir en el percibo de este haber con el sueldo
del Estado, de mil pesetas anuales, que ésta disfruta como
auxiliar provisional de la Escuela normal superior de maes.
tras de Cáceres.~

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar.
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de junio de 1912.

J' .' I ¡ ·?i .~ . J _ ¡ .. : :

El Geneml Secretario,

F.ider.ico. 'd~ 'MatJaJ'ial!JJ¡
Excmo. Señor General Gobernador militar de Granada.

: [t·"![iL'.:r'i It;lt:f¡ L:i.. f!jd d~L7F:~~¡m

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de 111
facultades que que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, ha examinado el expediente .promovido por D.a Ma
ría del Carmen Díaz Garda, en solicitud de pensión, en
concepto de huérfana del maestro de taller de primera cla
se del Personal del Material de Artillería, D. Jorge Díaz
Gómez;

Resultando que el causante, ya casado, ingres6 en el
indicado Personal en 6 de noviembre de 1865, como maes·
tro polvorista y con el sueldo de 40 escudos mensuales
pero sin nombramiento de real orden; . '

Considerando que según el reglamento del Montepío
Militar y 6rdenes posteriores que forman parte del mismo,
para que los empleados político-militares puedan legar
pensión á sus familias, es preciso que al casarse ó ingresar
ya casados en el Cuerpo, disfruren, por lo menos, sueldo
mensual de 40 escudos y que su nombramiento sea de
real orden:

Este Alto Cuerpo, en 28 de mayo pr6ximo pasado, ha
acordado desestimar. la instancia de la interesada por ca
recer de derecho á la pensi6n que solicita.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años; Madrid 7 de junio de 1912.

El General Secretario,

Pederico de Madariaga

Señor Coronel Gobernador militar de Cáceres.

Ex.cmo$. Señores •••••

Cireulár. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

. «Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 19°4, ha declarado.
con derecho á pensión á las personas que se expre!an en
la unida relaci6n, que empieza con D." Petra Angela Les
cura Pedrero y termina con D.a Antonia Martinez Costa,
por hallarse t!omprendidas en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican. Los haberes pasivos de refe
rencia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias y desde las fechas que se consignan en la
relaci6n; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfanos
no pierdan su aptitud legal.,.

Lo gue por orden del Excmo. Señor Presidente mani·
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de junio de 1911•

El Generl'l1 secretarlg,

Federico dí! Madariaga•

bnselo S1IDremO de Guerra, Harina
PENSIONES

D. Santiago García Fortuny, de nuevo ingreso, sargento
del regimiento Infantería de la Princesa níim. 4, á la
Capitanía general de la séptima regidn.

Madrid 11 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha á la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami
nado el expediente promovido por D.a Isabel Pastor To
rres, en solicitud de copa'l:ticipar en la pensi6n del Monte
pío Militar que disfruta su hermana D." Enriqueta Pastor
Torres, en concepto de huérfana del teniente coronel de
Infantería retirado D. Félix Pastor Martínez;

Resultando que por acuerdo de este Alto Cuerpo de 7
de marzo de 1906 (D. O. núm. 53) se otorg6 á D.a Isabel
Pastor Torres pensión del Montepío Militar, en cuantía de
I.250 .pesetas anuales, en concepto de huérfana del te
niente coronel de Infantería retirado D. Félix Pastor Mar
tinez, la que disfrutó hasta que cOl1trajo matrimonio;

Resultando que en 28 de enero de 1908 (D. O. núme
ro 23) se transmitió dicho beneficio á su única hermana
D.a Enriqueta Pastor Torres, viuda á la saz6n, que es quien
la percibe en la actualidad:

Este Alto Cuerpo, en 28 del mes anterior, ha acordado
que D.a Isabel Pastor Torres, como comprendida en las
prescripciones generales del reglamento del citado Monte
pío y reales órdenes de 14 de octubre de 1852 y 17 de
febrero de 1855, tiene derecho á la mitad de dicha pen
si6n, 6 sean 625 pesetas anuales, mientras permanezca
viuda, y á partir del 26 de enero de 1911, siguiente día al
del óbito de su esposo, por el que ha acreditado no cobra
derechos pasivos. El citado beneficio lo percibirá por la
Delegaci6n de Hacienda de Barcelona, que es por donde
cobra su. copartícipe, y la parte que corresponda á la bene
ficiaria que pierda su aptitud legal, deberá acrecer la de su
hermllna, sin necesidad de nueva declaración.:>

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies~

to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de junio de 1912.

El Gi1tleral Seereta.l(o,

Federico de Madarzaga.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Barcelona.

Por la Presidencia de este Consejo Supremo, se dice
con esta fecha á la Direcci6n general de la Deuda y CIa
ses pasivas, lo siguiente:

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami
nado el expediente promovido por doña Micaela Iglesias
Martín, en solicitud de pensión del Montepío militar, en
concepto de huérfana de las primeras nupcias del primer
teniente de Carabineros, retirado, D. Julian Iglesias Gon
zále¿, yen 28 de mayo próximo pasado ha acordado que
la mencionada huérfana, como comprendida en las leyes
de 22 de julio de 1891 y 9 de enero' de 190 8, tiene dere
cho á la pensi6n anual de 470 pesetas señalada en la tarifa
al folio 107 del reglamento del Montepío militar á fami
lias de primeros tenientes en actividad, que es la que le co
rresponde con sujeci6n al empleo y sueldo de retiro que
disfrutaba el causante al f~lIecer en 3I de mayo de I9Il,

11!~
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8 abrll... 19121'Castéllón IISegorbe Castellón .

15 febrero 1912 Barcelona Barcelona Barcelona ..
10 abril 1912 Baleares Mahón Baleares .
4 agosto. 1911 Huelva Huelva Hul'lva .

14 dicbre. 1911 Sevilla Sevílla Sev1lla .

~1 marzo.. 1912 Málaga 1\fálagl!,...... Málaga .

28 dicbre. 1911 1dem........... • 11 (D)

1 abril ... 1912 Granada Granada..... Granada......... (E)
15 marzo.• 1912

1

Sevl1la..... "(F)

19 ídem... 1912 ldem ¡sevilla....... Sevll1a........... (G)

6 abrll 1912
1
Badajoz IITalarrublas.. Blldajoz 1

21 marzo.. 1912
1
Barcelona Barcelona ... Barcelona ¡en

28lnovbre.11910111dem .

161 agosto ·11911l1valencia Ilvalencia ¡Valencia 1' (O)

10Ifebrero. I191211Burgos•••.•••••I/Burgos ...... ¡Burgos.... , ••••••

29Iídem••• I1912l1valladolld IIValladolid••• IValladolid 11 (A)

non Il.QU~ DdegaciónDIlBIl IlXPIl".a:a IlL de Hll.Ciendll
.&.B01\'O de la provinelll

D:fU;~S~:~ Me l:r~~~lgnall' Pueblo

----1 l!-
pagadUriadelaj

Dirección ge-
291febrero 11912<' neral del a Madrid IMadrid .

Deuda y Cla-
ses PasivB.ll .

121abril h912111dem 11

• IIMontepío Militar....

• IIIdemid ..

l8 de julio de 1860 y)
50 real orden circular,\(

de 30 agosto de 1900

• '1lMontePío Militar.....

• 22 jullo 1891 y 9 enero
de 1908 .

625

1.125\ • I/ldem é id............

470 I
• 9 enero de 1908.......

1.250
I o

• ,Montepío Mllltar.....
1.125 , ~ldemíd..............

625 , '9 de enero de 1908....
1.125 , IMontepío Militar ....
'1.125 , 22 de julio de 1801 y 91

I de enero de 1908 ...
l8 de jullo de 1860 y~

821 25 real orden círcular
de SO de agosto 1909

375 '1IMonteplo Mil1tar•.••• 11125 junio 1864 y reall
1.725 , orden4julio 1890••
1.650 , llMontepío MilItar.....1l

625 , 122jullO de 1891 y 9 del
enero de 1908......

1.200 '1I25 junio 1861...... '''1\

capUán, D. José Gutiérrell Nieto \ .

.Autoridad Blltado
Pensión Iluyu ÓUGU)(U",OSParen· c1TiI IlXPLJlOS anual

que NOlmlt.J1:8 tesco con de la. y que Be les

ll
QUIlconcede

ha curaado DIl LO. IIlTIIlRliSADOI lo. hMrf.· llJl LIlI .&.PLIO.Uf.O)(BUII DIl LOS O.&.UUlInllcausantes nllll ptas,IOt3.el expediente ----

• , I I 11 11 11 /1 11 )oC ~

Id. de id. Y delGerona....... Carmen Escodé Trullá Idem..... .~ Coma.nda.nte, D. Cesáreo HuecB.ll Carmona....... 1.125

Id. Valladolld.' • Joaquina Grangel Vaqu;~o Madre Viuda lcIIPUán, »'oJesús Castro Grangel 111.277

~
, Maria de los Dolores Represa OrDena Huérfana a

Id. de id. y de • Maria de la Concepoión Represa ~jTenlen~ecoronel, D. Francisco Rellre~aBOlaños'II1.250
y Zamora........ ü'Dena Idem........ 1t

Id. de BurgOi••1• Emilia Benavente Sanz 1dem Soltera IComandante, D. Celedonio Benavente del Río... 1.125

, Maria Josefa Valdés Loyzaga Idem ldem l
• • Adelaida Valdés Loyzaga.••••••••.• Idem •.•• ldem ••••

D. Federico Valdé! Loyzaga Huérfano •:I:a.deV&lencia'~D.• María del Carmen Valdés Loyzaga. Huérfana Soltera Comandan.te, D. Federico Valdés Díaz .
• María de las Mercedes Valdés Loy-

zaga ldem ldem .
1d. Castellón... • Carmen Morro Vigo, Viuda.... • Primer teniente, D. Evarlsto Tort Alairach ·1
~d. Barcelona.. • Ana Alcántara Maylen ldem..... • Subinspector médico da segunda claso de Sa-

o ntdad Mllítar, D. Pedro Galí Dlaz .
Id. Menorca.... • María del Milagro Cllrmona Muñoz.. Idem •••• • Comandante, D. Lorenzo Ubler POllS •••••••••.••
Id. de Hnelva.: .. María Josefa Barroso Gómez I"dem • Capitán, D. Eurlque López Pérez ..
Id. de Sevilla.. • Antonia Díaz Molcro Idem..... ~ Comandante, D. Eduardo Colón Alvarez .
Id. de Málaga.. • Maria Trinidad Martínez Rodríguez. 1dcm.... • Comandante, D. Miguel Gómcz Gonzalez .•••••.•

Id;,~e id. y del ' Dionisia Vélez Urlarte Idem.... ~ Primer teniente, D. Pedro Sanz Marín 1
.tUava ..

Id. Granada l . Maria Ramírez Galán 1dem • Capitán, retirado, D. Frimclsco Pérez Madrid ..
Id. de Clidlz Y{ • María de la Encarnación Sánchez I . Ide Sev-illa.... Ovies , \Idem..... • Coronel, retirado, D. ;resus Gomez Montero .

Id d S '11 ¡, Maria Luisa Badia YFernández.••.• ¡Huérfana Soltera••• IC 1 D L 1 B dí O ti • Z· _. \
• e en llo .. ¡ , Amalía Badia y Fernández......... 1dem .... ldem .... I orona, • u s a a y r z ae Uluga .......

1
' Ana Maria Dolores de Medlna y Fer-l T' d 1'Id. de Badajilz. nándcz Ccrezo l\ilU a.... , Capitán, D. Francisco González Camacbo !

Id B 1 ( , Josefa Martlnez C08ta ¡Hnérfllna soltera.. ·lc d t ti d D J é" tí Pi d
• arcc ona.. ) » Antonia Martlllez Costa :1oom 1dem ! oman an e, re ra o, . os "",ar noz ne 11. 0

1/ I I

G. M. :Maddd ••,ID.- Petra Angela Lescura Pedrero..... (Viuda••••

(A) Se le concede esta pensión, en permuta de la de 625 pesetas anuales que le fué otorgada
en 10 de octubre de 1903, en concepto de viuda del capitán de Infantería, D. Andrés Castro
López; se le señala el abono desde la fecha de su instancia por disponerlo asi la orden del Go
bierno de 15 de octubre de 1873 y las reales órdenes de 11 de abril de 1877 y 29 de octubre de
1889; debiendo descontárse1e las cantidades que hubiere percibido desde la fecha señalada por
la pensión que tiene asignada y la cual cesará de percibir.

(13) La percibirán por mitad, y D." lVIal';a Dolores, hasta el 28 de junio de 1911 en que per
dió la aptitud !e"gal por haber contraido matrimonio; acumulándose el beneficio que ésta deja,
á su hernHma D.a María de la Concepción, que percibirá el total de la expresada pensión hasta
el "o:; de octubre dc1 mismo año 19II en que contrajo también matrimonio.

(C¡ La perdbirán en coparticipación y pór mano de su tutor, y el varón hasta e14 de diciem
hre de 1922 enql1e cump'irá 24 alíos de edad, cesando antes si obtiene empleo ,con sueldo del
I'>t:do, p!""(l\-incia Ó m,midpio, acumulándose la parte de pensión del que pierda la aptitud le
go,l Inra pcrcihh-la en el que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(D) En cuanto á la pensión de orfandad que solicita para su hija, D.a Pilar, se manifiesta,
<]ue las pensiones se conceden en..primer lugar á las viudas de los causantes con obligación de
mantener á los lijos "arones durante la menor edad, y á las hembl-as mfcntras permanezcan

solteras, y cuando la viuda cese de percibirla, entonces se transmite á los hijos que se hallen en
aptitud legal para percibirla.

(E) Tarifa al folio 117 del reglamento del citado Montepio á familias de capitanes retirados
con el sueldo de 900 pesetas qne era el que disfrutaba el causante cuando fa!leció.

(F) Cuarta parte del sueldo de 6.900 pesetas asignado á los coroneles en la época e, qu~ lo
era el causante y que fué el mayor que disfrutó por espacio de dos años antes de obtener el
retiro.

(G) Se les transmite esta pensió:l vacante por fallecimiento de su madre, D.a Teresa Fer
nández Viejo, á quien le fué otorgada en 8 de agosto de 1899; la percibirán por mitad y la v;r
te correspondiente á la (Iue pierda la aptitudleg<tl, acrecer.í. la de su hermana sin necesidad de
nueva declaraci6n.

(H) Se les transmite esta pensiún vacante por fallecimiento de su madre. D.a :'oraría ::IL':1a
lena Costa Guivernau, á <]uien le [lié otorgada en [3 de agosto de 1902; la percib:ráa p:w ~,1Í;ad

y la parte correspondiente á la quc pierda la aptitud legal, acrecerá la de su hermana sin nece
sidad de nueva declaración.

Madrid 8 de junio de 1912,-P. O.-EI General secretario, ilfadm {aga.
0\
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MINISTERIO DE LA GUERRA ¡unta, calificadora. de aspirantes á destinos civiles
. =-

Rectificaci6n á la relación de Tacantes adjudica.das en el concurso de abril último.

En vista de las reclamaoiones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho C(lnCUrBll, y del error padecido al publicarlas la Gaceta de Madrid, núm. 141, de fecha 20 del mes ant<3ríorí se
entenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadas. en la forma siguiente:

II IIDesierto ...

• IlSo1d,do", ILl,,,,cl.do" ISin d"tioo .IF.n,'o Am'¡ Tod..... , ...... , ,

t

II M.1nimrio SUELDO Situación

"" de qUlI dependen ..1 lollell..r el
lO DlI:1'IDlDENúU. Ó SERVIOIO Ol"SlI 4e dutino OLA.8B8 l'rOOlIdeneia l/ODRES
e ó región m1l1tll1' deltino qUlI...
"".. en que rAdican .. le adjudica

f Puela3 018. I-
Adjudicaciones que quedan sin efecto.

f
. l ' rr

Ayuntamiento de Villalba de los Mora.¡Cap,a gral. de la¡Guarda municipal¡ o
35 les.-Teruel•••••••••••• , 3.a región.... jurado , •••. í 12

I I 1 11
Adjudicaciones que se hacen en definitiva.

, 1 I ~ 11
5iAYUntamiento de Villalba de los MOra-¡Cap.a gral. de la¡Guarda municipall

.3 les.-Teruel •••••••••••••••••• ,.... 3.• regi6n •••• jurado .••••• , ••• ~ 1.20

l 1 U

Relación da las reclamaciones producidas que se desestiman por los lP.otivos. que se indican

1I
Tiempo

CONDICIONES servido
encampaJil

A1l'osDE~I~ 11: !2
11 -- ~ i ~

Itld Is.n¡tl,¡ IIlpln ~ ; ~11--- --

34 1)-1-12

CJ.r.sel NODRES Motivos de la negatiT&

Sargento . 'Be d BIJ:zq e Pe leda ¡Por no acompañar certificado de aptitud, requisito indispensable para er'destino que pretende, puesto que éste el!!
••••••••••• ,.. rnar o CJ u z ra •• , •• , •••••••. , ••••••• " ••••••• ( de los de 3.a categoría..

~o ••••••••••••••••• Marcelino Azcona Yetano \Por fi~ur~r en último luga~ ~n 10~ concursos, ya que no justifican su situaci6n respecto á los destinos que les fueron
Soldado , ••••••• Juan Casals Sarr6 ¡ adjudIcados por este Mlnlsteno.
Sargento••.•••••••••• /Baldomero Alvarez Fernández ¡porque á p~sar de. s,us afirmacione~ el propuesto para el ~estino que, c.ita, r~un~ más condicio~es qu.e el reclamante.
Soldado Fausto Arnal Toda•••.••••••..••••••••••••.••.••••••••••• Se accede a la petiCIón y se le claSIfica con ¡¡n mes y I~ dIas de servIclO, adJudIcándole el destino numo 35.

Madrid 8 de junio de 1912.


